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Servicio de Evaluación Ambiental

Dirección Ejecutiva
 

TIENE PRESENTE LA OBSERVANCIA DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN EN EL
SEIA: METODOLOGÍAS PARA LA CONSIDERACIÓN DE LOS IMPACTOS

ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS
 

Extracto de resolución exenta N°202499101937, de 22 de noviembre de 2024, de la
Dirección Ejecutiva, del Servicio de Evaluación Ambiental, que tiene presente la observancia del
Criterio de evaluación en el SEIA: Metodologías para la consideración de los impactos
acumulativos y sinérgicos.

El objetivo de este criterio de evaluación es establecer una metodología general para
integrar el análisis de los impactos acumulativos y sinérgicos en la evaluación ambiental de
proyectos en el SEIA. Adicionalmente, el documento destaca la importancia del plan de
seguimiento de las variables ambientales relevantes y la forma de presentarlo, recomendando,
además, incluir en este plan medidas adaptativas.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en el centro de documentación del sitio
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl) de conformidad con lo dispuesto en
la ley Nº 20.285.- Francisca del Fierro Veszpremy, Directora Ejecutiva (S), Servicio de
Evaluación Ambiental.
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